
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S. A. 

Buenavista - Pasaje - El Oro 

Telóf.: 0985977878 

Machala, 15 de Julio de 2016. 3 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En el adjunto sírvase encontrar, Escritura de Posesión Efectiva de las acciones del Señor 

fallecido FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ, a favor de sus Herederos, las mismas que 

se encuentran registradas en el Libro de Acciones y Accionista de la compañía. 

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo de Uds. 

   ZHIMINAY MARCA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA $. A. 

uc ogsr3898 199132 
exk" 078597 hai] cor. 
ZhEmMÓn uti 

Jet deab d Llafies Pf sionales ( l. Ps) 

  

 



  

Superintendencia de Compañías 
Machala 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

15/JUL/2016 11:33:14 Usu. Jullae 

IAN 
Remitente: No Trámite: 1458 -0 
VICTOR MANUEL ZHIMINAY MARCA 

        

    

    

Expediente. ' 64157 

. RUC: 
Razón social: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. 

SublTipo tramite: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 65 
Digitando No de trámite, año y verificador =



   a 

    PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE E 

DE: ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADO POR: LA SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

A FAVOR DE: LOS MENORES DE EDAD FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE 

ASANZA Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA, LEGALMENTE 

REPRESENTADOS POR St SEÑORZ MADRE ALECS! PIEDAD ASANZA 

ASANZA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PASAJE: 21 DE ABRIL DEL 2016 

= , A > yn ná =



    
20160709001P01180 Factura: 002-002-000013736 

PROTOCOLIZACIÓN 2016070900tP01180 GOMERA DEJ o 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 7 , EN 
o 

    7      
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE ABRIL DEL 2016, (8:30) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

REPRESENTANDO A FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE ASANZA 0703259283 

REPRESENTANDO A FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA 0703259283 

  

Nombre del causante: FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ 

Observaciones: LA POSESION EFECTIVA PRO-NDIVISO DE BIENES SE OTORGA A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD FABIOLA ESTEFANÍA BUSTAMANTE 
ASANZA Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA, LEGALMENTE REPRESENTADOS POR SU SEÑORA MADRE ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA.- 

    
NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAUNA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

Ex aso dela lacultad que concede el numeral 5 
A SITE de la Lev Notarial. doy fer Que la 
biroserte =s COMPULSA de la fotocopia certificada 
pue me DEI Cl £ Fojo-) € 

Pasaje. 

   



En E ó cdo 5d aumeral 5 
del Art Pógda begotarial doy fe: Que la 

  

  

Ivesente es COMPULSA de la prop cerbii ad, Año Provincia 

que me fué exhibida, ve top 2016 07 
. Pasaje»... 4 SUL 2016 berconos A TRDE POSESIÓN EFECTIVA 

   
     En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador; hoy día, Jueves veintiuno de Abril del año dos mil 

8 dieciséis, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

»Cantón Pasaje, comparece la señora ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA, de 
[a 
c 

estado civil soltera, de ocupación bachiller, domiciliada en la parroquia 

   
o 

z Buenavista de este cantón Pasaje, como madre y representante legal de sus 

Fijos menores de edad FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE ASANZA. Y 

FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA/ La compareciente Ecuatoriana, 

14 mayor de edad, quien debidamente identificada con su cédula de ciudadanía se 

C
A
N
T
Ó
N
 

PA
SA
 

15 presenta ante mí, legalmente capaz para contratar a quien de conocerla doy Fe; 

16 y, para que autorice me reitera el pedido para que mediante ACTA se les 

17 otorgue a sus hijos los menores de edad FABIOLA ESTEFANIA 

ls BUSTAMANTE ASANZA/Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA, la 

19 posesión efectiva de todos los bienes dejados por su padre señor FREDY 

20 ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ, Alien lleció de estado civil soltero, el 

25 siete de abril del año dos mil a parroquia Buenavista, cantón 

2 Pasaje// provincia de El Oro, conforme lo justifica con los documentos 

23 habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo tanto son herederos del 

24 Causante y con derecho al porcentaje que la ley les asigne dentro de todos los 

bienes dejados por su padre antes citado, respetando el porcentaje que tiene y 

le Enrrespande a su madre señora ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA, quien 

nániulo anios lore o o Lotucido Señor FRFDOY ARMANDO BUSTAMANTE 

Loco ROS gesde toos algunos años ayás Dichos hienes son los siguientes. |.- 
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Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2016 07 09 01 Po0t180 

  

    

    

   
   
   

causante señor Fredy Armando Bustamante Muñoz en la Agencia Municipal de 

Machalal 2.) Derechos en las CUARENTA ACCIONES ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00)'cada una, que 

mantenía el causante como accionista de la compañía de TRANSPORTE 

PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA SAS 

causante en la Cuenta de Ahorros número 406014671206 de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista JEP, y en el Certificado de 

Aportación de la misma. Cooperativa. 4.- Beneficios y demás derechos que 

pudieran derivarse del Seguro de Desgravamen por el crédito concedido por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista JEP; cuyos 

detalles constan determinados en la declaración juramentada que se ha 

. 3.- Valores que mantuvo el 

realizado con fecha de hoy ante la señora Notaria Primera del Cantón Pasaje, 

Provincia de El Oro y que se adjunta como habilitante.- Se ha cumplido con lo 

dispuesto en el Artículo siete (7) de la Ley reformatoria a la Ley Notarial, en su 

numeral doce (12), agregado al Artículo dieciocho (18) y amparada en la 

petición de la compareciente, con su declaración juramentada que se adjunta, la 

suscrita Abogada Nancy Moran de Avilez, en calidad de NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON PASAJE, concede la posesión efectiva de todos los bienes 

dejados por el causante señor FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ, a 

favor de los menores de edad FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE ASANZÁ 

Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA/ en sus calidades de hijos, y 

en el porcentaje que la ley contemple, respetando el porcentaje que tiene y le 

corresponde a la señora ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA,-én su calidad de 

conviviente sobreviviente, posesión efectiva que se hace en forma pro-indivisa 

y sin perjuicio de terceros.- Este documento junto a sus habilitantes procedo a



   -D08- 
Ahg. Nancy Morán de Avilez 3 

Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 

  

  
   

    

    
   
      

  

  

  

   
     

2016 07 09 01 Pot180 
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E Paclizarlos extendiendo dos copias certificadas a la peticionaria. Leida que 

2  lefue a la compareciente por mi la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad 

3 de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

4 doy fe. - 
5 Fnosid Ed que contedr el aumeral 3 

Gel Art 38 c+ da Lev Notarial. doy fe. Qro Hu 

6 presente es CONPULSA de la Toturopte cerliticada ) 

7 230 peritos (14 470 
8  ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA ] pUGI 

/ Abe. Nancy 2 AQUICE 
9  C.C. No.070325928-3 Catelo paris ds MEx CANTÓN PASA! 

to En representación de sus hijos menores de edad FABIOLA ESTEFANIA 

11. BUSTAMANTE ASANZAJÍ FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASAÑZA. 

12 - : 

13 

14 

15 ABG. NAN N DE ÁVILEZ 

16 NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

17  dsí. 

18 

19 5e otorgó ante mí y en fe de ello ,Confiero 

20 Esta PRIMERA COPIA en quince fojas Xerox, que las sello 
24 y rubrico, firmando para constancia en los misinos lugar y 
22 Techa de su celebración .- 

253 

24 y ERA DEL a 
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. DOTARÍA PRIMERA DE: A A 
26 CANTÓN PAZAJL es Ge 
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Cas ANO A 
Factura: 002-002-000016144 20160709001D03067 

  

COPIA DE COMPULSA N? 20160709001D03067 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral! 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ACTA DE POSESION EFECTIVA que me fue exhibido en 16 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) dacumento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PASAJE, a 14 DE JULIO DEL 2016, (11:18). 

      NOTARIO(A) NANC' 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE



Abg. Nancy Morán de Avilez 

Año Provincia Cantón Notaría Secuencia! 
2016 07 09 01 PolL179 

ESCRITURA PUBLICA DE 
DECLARACION — JURAMENTADA, 
QUE HACE LA SEÑORA ALEESI 
PIEDAD ASANZA ASANZA/ EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 
MENORES DE EDAD FABIOLA 

       

  

7? ESTEFANIA BUSTAMANTE 

38 ASANZA. Y FREDDY ALBERTO 
ES3 BUSTAMANTE ASANZA. 
BS 

EZ ES 
3 2 q CUANTIA: INDETERMINADA 

32p En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

¿Bs República del Ecuador, hoy día, Jueves veintiuno de Abril del año dos mil 

AE á diccistis/ ante mi Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

AG
 

qu
e 

2% an ntón Pasaje, comparece la señora ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA, de 

3 EL ado civil soltera, de ocupación bachiller, domiciliada en la parroquía 

5d s Senavista de este cantón Pasaje, como madre y representante legal de sus 

s _ hijos menores de edad FABIOLA ESTEFANÍA BUSTAMANTE ASANZA Y 

19. FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA. La compareciente Ecualoriana, 

20 mayor de edad, quien debidamente identificada con su cédula de ciudadania se 

y 

P U 

21 presenta ante mi, legalmente Capaz para contratar a quien de conocerla doy Fe; 

22 con amplía libertad bien instruida de la naturaleza y tesulladus de la presente 

23 Escritura Pública de Declaración Juiamentada, para lo cual me presenta la 

24 minuta que a conlinuación 1 ansaribo.-—-- ee cs 

205 PRIMERA: La señora ALECS) PIEDAD ASANZA ASAÁNZA, como madie y 

o jepesentanio degal de sus Hijos meno. Ge edas TABIGLA ESTEFANIA 

BUSTAMANTE ASANZAY ERÉBUY ALBLRIO BUSTAMANTE ASANZA, en 

A na RE DONA, pa odia de resetea publica Da 
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Abg. Mancy Marán 
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>     Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 

2016 07 09 01 P01179        
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son los siguientes: 1.- Un vehículo de las siguientes características: marca 

13 FORD, claseftipo CAMIONICAJON-C, año 1979, modelo B700, motor 

14  FEG6002560B, chasis K70QVEA5028, color ROJO, placa actual GFRO161, 

15 matriculado a nombre del causante señor Fredy Armando Bustamante Muñoz 

16 en la Agencia Municipal de Machala. ( 2-) Derechos en las CUARENTA 

17 ACCIONES ordinarias y hominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

18 América (US $1,00) cada una, que mantenía el causante como accionista de la 

19  compáñía de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 

20 S.A 3.- Valores que mantuvo el causante en la Cuenta de Ahorros número 

21 406014671206 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana 

22 Progresista JEP, y en el Certificado de Aportación de la misma Cooperativa. 4.- 

23 Beneficios y demás derechos que pudieran derivarse del Seguro de 

a.
 e 

No
 

24  Desgravamen por el crédito concedido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

25 Juventud Ecuatoriana Progresista JEP. En tal virtud la compareciente por los 

derechos que representa de sus hijos, solicita se les conceda la POSESION Z 
y 

b7 EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes dejados por su padre señor 

ls FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ, sin perjuicio de Derechos de
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-CUATRO- 

Abg. Nancy Morán de Avilez “DES 
Notaria Primera > 

Pasaje — El Oro E 

: Año Provincia Caikóg. 
2016 07 USA 

E - EL OR 

Terceros de conformidad con lo dispuesto, al Artículo Siete, E 

LA 
7 

se agrega al Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. Y que es todoo. 
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defunción, partidas de nacimiento y copias de las cédulas.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previsto en la 

Ley Notarial, y, leida que le fue a la compareciente por mi la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de_esta 

  

     
Notaría, de todo cuanto doy fe: 

     

a == y 
o , O a z 3 E Z 
E AAA PSaD it 
Cao E DZIFa 

SL lo rl A h.) Suazo IAE de / SES” 
y Z ALkCSI Pi PIEDAD ASANZA ASANZA/ 

C.C. No.070325928-3" 

DECLARANTE 

En representación de sus hijos menores de edad FARIQLA ESTEFANIA 

BUSTAMANTE ASANZA Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA. 

    
SS 

Motu 
ABG. NANCY ORAN DE AVILEZ 

NOTARIA PRIMERA DE PASAJE
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Se otorgo amte mi y en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA en doce fojas Xerox, que 

las sello y rubrico , firmando para constancia. en los mismos 

lugar y fecha de sú celebración -  - : 

OEÑOnE A 

MOTARÍA PRÍMERA DEL 
CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUANOR 
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ASANZA ASANZA, en representación de mA 

FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE ASAN. 

    
EN 
35%> 

dE: 
Que mí conviviente señor FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ ¿ 

lr $ 
falleció en la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El ES 3 

porcentaje que la ley les asigne dentro de todos los bienes dejados 

  

5 pe u padre antes citado, res, etando el porcentaje que me corresponde p 
+ De 

4 q conviviente sobreviviente, ya que mantuve unión libre con el causante 

desde hace algunos años atrás. Dichos bienes corresponden a lo siguiente: 

1.- Un vehículo de las siguientes caraclerísticas: marca FORD, clase/tipo 

CAMION/CAJON-C, año 1979, modelo B700, molor FE6002560B, chasis 

- K70QVEA5O28, color; ROJO, placa actual GFRO161, matriculado a nombre 

del causante seño: Fredy Armando Bustamante Muñoz en la Agencia 

Municipal de Machala. 2, Derechos en las CUARENTA ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un dóla: de los Estados Unidos de América (US 

241,00) cada una, que mantenía el causante como accionista dle la compañía 

de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. 3. 

Valores que mantuvo el causante en la Cuenta de Ahorros NÚMeIo 

406014671206 de la Cooperativa de Ahono y Crédito Juventud Ecuatoriana 

Progresista JEP. y en el Centificado de Aponeción de la misma Coopelaliva 

4 Benohuos y demás derechos que pucheran derivense del  Segyimo de 

Desgrevamen pur el crédito concedido pul ia Eooporalva de Ahoru y Crédilo 

Juventud Ecuaionana Progresista JEP 

 



  

  

menores de edad, la posesión efectiva de todos los bienes dejados por su 

.. padre antes citado, para lo cual, adjunto toda la documentación necesaria. 

    NZA ASANZA, 
.C. No.070325928-3 

A kitles 

Ham, ue 4.i., 

En representación de mis hijos menores de edad FABIOLA ESTEFANIA 
BUSTAMANTE ASANZA Y FREDDY ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA. 
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-001 - 0147 676 pata 
Múmero DE CEMIIFICA RA a as, Géollla 04 | 

ABANZA ASANÍA ALECSÍ PIEDAD 

EL ORO o : 
PROVINCIA GIRCUNSCRIEGIÓN 0 

PASAJE BUENAVIBTA 

  

En uso de la facultad que concede el numeral 5 

del Art.18 de la Ley Notarial 

doy fe: que la presente Pe del original. 

Pasaje, AAA ici 

A 
AAA 

Abg. Naney Morán de Avilés 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓNIPASAJE 
EL ORO - ECUADOR 
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Ea uso de la facultad (ue concede el numeral 5 del Art.18 
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de la Ley Nota: jal 
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doy fe: que la presente es fotocopia del original 
/ 2o Pasaje, 42 

Abg. Nancy 
    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE El OR O - ECUADOR
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-365-000010-33 en ECUADOR! 

provincia de EL ORO, cantón PASAJE, parroquia PASAJE, y con fecha 7 DE ABRIL DE 2016, 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ con 

cédula/pasaporte No. 0702112541, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado 

SOLTERO, edad: 49 años. Ñ 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón PASAJE, parr Gs Ej 

BUENAVISTA, 7 DE ABRIL DE 2016. ES 
Causa de la muerte: INSUFICIENCIA CARDIACA, Responsable due declara la defunción: DR. 

VICTOR MANUEL ALMACHE, 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: BUSTAMANTE ROBERTO RAMON . 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MUÑOZ HILDA CONSUELO . 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: ALECSI PIEDAD ASANZA ASANZA, cédhil 
de nacionalidad ECUATORIANA. 

     

    páspporte No.0703259283, 
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En uso de la facultad que concede el numeral 5 

del Art.18 de la Ley Notarial 

doy le: que la presente es fotocopia del original. 
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VICTOR MANUEL ZHIMINAY MARCA. Gerente General de Ta Compañía de 
Pransporte Pesado Buenavista, “TRANSBUENAVIS TA S.Á.” con sedezgn ) la ¡Fabegora 
parroquial de Buenavista, cantón Pasaj ia de El Oro. El
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Que el señor BUSTAMANTE MUÑOS FREDY ARMANDO, ( 
fue accionista de la indicada compañía hasta el 6 de abril del 
fallecimiento, teniendo a su haber un totál de CUARENTA ACCIÓ “de UN dólar 
cada una nloueda de los ESTADOS UNIDOS de América y de libre ¿lfgulación en el 
país, : 
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s tado cuanto puedo certificar en honor á Ja vérdad. 
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ía: 13-04-2016 Página: 1 

ate: Nro: 146712 BUSTAMANTE MUNOZ FREDY ARMANDO Código: 0664001612 

fito: Linea Microcredita Estado: ACTIVO 

tud: 1310002119 Pago Seg. Desg: APLICABLE 

or Seg. Desg: 0.00000 Estado Seg. Desg: VIGENTE 

ulo Seg. Desg: APLICABLE Fecha concesión: — lunes 27 abril 2015] ES) 

as Canceladas: : CNCA 
Cta. Renovar Monto Socio La 

066400146427 270,84 BUSTAMANTE MUNOZ FREDY ARMANDOS. 

Fecha Tasa Dias Capital Interes Seg. CA Pago total Saldo; os 
ar 

05-06-2015 20,00 39 196,55 422,22 20,29 0,00 639,06 20 900.0N E Lo i 

05-07-2015 20,00 20 199,82 330,06 10,04 0.00 539,92 19.003,45] E > [fenwo 

05-08-2015 20,00 al 203,15 226,73 9,04 0.00 539,02 19.603,53 E E ono 

05-09-2115 20.00 31 206,54 323,24 9,54 0,00 539,72 19.400,48 e / 0 ACUVO 

05-10-2015 20.00 30 209,98 319,90 9.73 0.00 539,61 19 193,94 > Z activo 

05-11-2015 20,00 al 213,42 316,40 9.53 0,00 539,51 18 983,96 wr mo, 

05-42-2015 20,00 0 217.04 212,04 9.52 0,00 539,40 18 770.48 RO y 

95 014-2016 20.00 31 220.56 309,22 9.4 9,00 539,29 12.553,44 10 2 

05-02 2016 20,00 31 224,32 305,55 9,30 D,00 539,18 18 332,78 "és a 3 

05 13-2016 20.00 29 228,07 30181 92,18 0.00 539,05 18 109,45 r 6 5 

0504-2056 20,00 a 234,87 298,01 9,07 0,00 538,95 17 880,38 E o senfp Zo» 

05-05-20 ls 20,00 30 235,74 29914 8,95 0,00 538.83 17645 z E n e 2 

05-06-2016 2000 a 230,67 29021 8.07 0.06 538,71 17 412.77 E E zo 8 z S 

0507-2016 20.00 30 243,56 206,27 871 0,00 538,59 17 473,40 “a 26 e 8 Lun 

0%.01-2016 20,00 31 247,72 282,15 8,59 von 530,47 15 929,44 es P E AIN o 
0509-2016 20 00 31 25185 218,01 8,46 0,00 519,34 16 681,72 E E Z z AGTIVO 

05 102016 20.00 30 25605 273,00 833 0,00 530,21 16 429,07 == DO AGIVO 

05-14-2018 20.00 a 760,32 209,56 8,20 0,00 538,08 16 173,82 (EA AG Uia 

05-42-2011 20.5n 30 254,68 265 23 Au 0,00 537.95 15 949,50 AGUVO 

un DELZui7 2200 Ez 250.0) 741 0,06 537,82 15 648,85 ACUYOo 

27 240.00 31 2 7,80 0.00 507,68 15370,78 ACTIVO 

270372007 2040 2 250.77 76 om sae planos po 

ESA 7017 ano Y 200 7A 21744 7.52 400 537 40 13 874,12 AU 

05 06201 Pa 1 daran Pza? var 0 54790 Hd 515,08 MOHO 

0006 zirts 70 “ 20276 uo 72 pin 5371) 1095790 Ac 

mt an Para 2270 ES von 536,00 13 065 67 AS Tia 

Pu o Fr nn Rin 14 GA ha Act 

ano mt : 2527" 60 eno 0,00 180 de lefeguitad Yue concede emamora 6 
ETS 7 a ez PIT 60 bh co 530 fe: a cl de la Ll. ey Wo al 

er ngo 29m » E 2148 54h E ! 'f 3) ¿sente es fotor 1218 deloviginal 
UD MT zu “ vero 2071 br Pou SAO +2 00030.. o YU , : 

ezone son » EST 2017 3) vo0 535, 1? 107,00 O, a 
Oboe TO 2 Bys7 tasa sa7 0.00 E La 
Loba a MEE s 10115 Paba 5 ona su AG. , Nrey Morán de A Jéz eo Pm TARA PRAERA DEL CANTÓN A SAyr 

ao E) Y 20. rea Gar en 53594 RO > ECUADOR 10 e 

TO Qe Ea > E Sa EAS oa 
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Fecha: 13-04-2016 : Página: 2 
Cliente: Nra: 146712 BUSTAMANTE MUMOZ FREDY ARMANDO Código: 0689400 19 1230 

Crédito: . Unea Microcradito Estado: ACTIVO 
Solicitud: 1310002119 Pago Seg. Desg: APLICABLE 
Factor Seg. Desg: 0.00000 Estado Seg. Desg: VIGENTE 
Cálculo Seg. Desg: APLICABLE Fecha concesión: — lunes 27 abril 2015 + 

4 05-01-2019 20,00 sa 400,08 129,80 3,95 0,00 633,93 7.788,12 ACTIVO 

s 05-02-2019 20,00 sa 406,75 123,13 3.78 0,00 533,63 7.388,04 ACTIVO . 

Ó 20,00 28 413,53 110,35 3,54 4,00 333,42 6.981,29 r 

20,00 a 420,42 109,46 3,13 0,00 633,21 8 567,76 

20,00 30 427,42 102,46 3,12 0,00 533,00 6.147,34 

20,00 n 434,55 85,33 2,90 000 63278 5.719,92 

20,00 : El 441,79 53,09 2,88 0.00 532,56 5285,37 

20,00 3 449,15 80,73 2,46 0,00 532,14 4.843,53 

20,00 3 456,64 73,24 2,23 0,00 532,11 4.394,43 

20,00 30 164.25 65,63 2,00 0,00 531,88 3937.79 

20,00 : 31 471,99 S7,89 1,76 0,00 531.64 3.473,54 

20,00 30 479,85 50,03 1,52 0,00 531,40 3.001,55 

20,00 a 447.85 42,03 1,28 0,00 531,16 2.521,70 

20,00 31 495,98 33,90 1,03 0,00 530,91 2.033,85 

58 05-03-2020 20,00 22 504,25 25,63 0,78 0.00 530,66 1.537,87 

ES 05-04-2020 . 20,00 31 512,68 12 0,52 0,00 530,40 1.033,62 

60 “Ss espias 20,00 30 520,97 8,68 0,26 0,00 529,91 520,97 

* 2 "no TOTAL: — 20.000,00 11.881,46 368,97 0,00 32.250,43 
O 
  

  

aaa cEsfsauben este plan de pagos con el Sistema de Amortización Francés reconocen y lo aceptan como valide 
$ E z ” para constancia lo firman conjuntamente. 
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Factura: 002-002-000013735 20160709001P01179 

  

   

  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

      
  

  

EXTRACTO 

[20T60709001P01179 2 

ACTO O CONTRATO: 

  BECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — 121 DEABRIL DEL 2016, (8:29)   

  

              

  

  

  

  
  
            

  

    
  

  
  
  

OTÓRGADO POR - A 
No. 

7 . Tipo Documento de 2 
i Nombres/Razón social interviniaete identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

s 
TBSANZA ASANZA ALECS! REPRESENTAN ECUATORÍA JCOMPARECIEN [FABIOLA ESTEFANIA 

RIEGAD DOA CÉDULA 0703258283 NA TE BUSTAMANTE ASANZA 

AGANZA ASANZA ALECSI REPRESENTAN ECUATORÍA JCOMPARECIEN [FREDOY ALBERTO 

DAD DOA CÉDULA 0703269283 [ya TE BUSTAMANTE ASANZA 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. Persona Nombres/Razón social taterviniente identídad Istentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

IBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

LORO PASAJE PASAJE     
  

  

ON EFECTIVA QUE REALIZA LA SEÑORA ALECS] PIEDAD ASANZA 

ES DE EDAD FABIOLA ESTEFANIA BUSTAMANTE ASAMZA Y FREDDY 

A > 
BECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE POSES 

¡JETO/OBSERVACIONES: — JASANZA, EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENOR 
ALBERTO BUSTAMANTE ASANZA - 

ANTÍADEL ACTO O NU . - — 
NTRATO. INDETERMINADA o . ] . o |   

 


